
BASES Y CONDICIONES “ Mega Sorteo Aniversario Movistar” 

 

1.Promoción válida del 8 de Noviembre al 22 de Diciembre de 2023; para clientes particulares y 
corporativos del Club Movistar.  

2. Para participar los clientes deberán registrar sus datos y aceptar Bases y Condiciones en la sección 
debidamente identificada para ello dentro de la App Mi Movistar. Promoción sin obligación de compra. 

3.Se realizarán seis sorteos semanales ante Escribano público en las siguientes fechas: 

a. Jueves 16/11 

b. Jueves 23/11 

c. Jueves 30/11 

d. Jueves 7/12 

e. Jueves 14/12 

f. Martes 26/12 

 

4. En cada una de las seis fechas se sortearán los siguientes doce premios : 

 1er Premio: 1 iPhone 15 (128 GB) 

2o Premio: 1 iPhone 15 ( 128 GB) 

3er Premio: 1 Samsung Galaxy S23 (128 GB) 

4o Premio: 1 Samsung Galaxy S23 (128 GB) 

5o Premio: 1 Samsung Galaxy S23 (128 GB)  

6o Premio:    1 Samsung Galaxy A14 DsA04 ( 128 GB) 

7o Premio:  1 Samsung Galaxy A14 DsA04 ( 128 GB) 

8o Premio: 1 Samsung Galaxy A14 DsA04 (128 GB) 

9o Premio: 1 Samsung Galaxy A14 DsA04 (128 GB) 

10o Premio: 1 Samsung Galaxy A14 DsA04 (128 GB) 

11o Premio: 1 Samsung Galaxy A14 DsA04 (128 GB) 

12o Premio: 1 Samsung Galaxy A14 DsA04 (128 GB) 

 

5. Los participantes autorizan a MOVISTAR a utilizar los datos obtenidos a través del desarrollo de la 
Promoción para la creación de una base de datos con el sólo objetivo de conformar el ranking de 
participantes de la Promoción, sin derecho a indemnización o compensación alguna. 
 

6. Los premios se entregarán en el local Movistar sito en Av. 18 de Julio 1228 -Montevideo. 

Si el ganador residiera en el interior, se coordinará la entrega en el local Movistar del departamento 
correspondiente. 



7. El plazo para retirar los premios vence a los sesenta días de contactado al ganador.  

8. Al momento de retirar el premio el ganador deberá exhibir su cédula de identidad y equipo si se tratase 
de un prepago. 

 9. Previamente se verificará en el caso que corresponda, que el ganador se encuentre al día con su factura 
Movistar.  

10. Para el caso de que el ganador no pueda o quiera retirar el premio, se sorteará un suplente. 

11. La participación en esta Promoción implicará que los ganadores autorizan expresamente a MOVISTAR, 
y ceden en forma gratuita, la totalidad de los derechos a la difusión pública, transmisión, retransmisión, 
reproducción o publicación de las filmaciones, fotografías, imágenes o grabaciones de imagen y/o voz y/o 
Datos Personales  en caso de resultar ganadores, en todos y cualquier medio de comunicación (visual, 
audio u otra incluyendo presentaciones por televisión por aire, antena, cable, satélite, radio, Internet, 
etc.) con fines relativos a la promoción de la Promoción o para la información de sus resultados.  
 
21. Estas Bases y los resultados de la presente Promoción serán publicadas en las páginas web: 
https://www.movistar.com.uy/servicios/promos-y-servicios/ganadores 
 

13. La participación en la promoción implica conocimiento y aceptación total de estas condiciones. 

 
14. No podrá participar de esta Promoción el personal de MOVISTAR, o los agentes (dependiente o 
contratado) ni de ni sus parientes por consaguinidad o afinidad hasta segundo grado ni sus cónyuges o 
concubinos.  
 
15. MOVISTAR podrá suspender definitiva o transitoriamente la Promoción, en caso de configurarse 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte de los 
participantes. Así mismo, tampoco será responsable en caso de suspensión o postergación del evento en 
Movistar Arena Buenos Aires o en los traslados Montevideo-Buenos Aires. 
 
16. El premio es intransferible , no podrá ser cedido, ni canjeado por dinero ni por ningún otro bien distinto 
a los indicados en las presentes Bases.  
 
17. MOVISTAR no será responsable por ningún costo que pueda derivar del uso del premio o los gastos 
en que puedan incurrir los ganadores para retirarlo. 
 
18. Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización del Concurso, los participantes 
y MOVISTAR se someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de Montevideo. 
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